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ciudad de México, a'1 1 NIV 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a tos An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracci'n lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-I!X!7-SPA-1¡189 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientesi--

A TECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conocimiento de esta
autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(. -.) Lo coso tiene un pot¡o ompl¡o el cuol estó siendo utilizodo como fábrico de com¡do ch¡no. El ruido de la
moquinorio es excesivo (...,) [hechos que t¡enen [ugar en calle Mollendo, número 1072, coton¡a Res¡denc¡al

zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Maderol 1...,

ATEl{CIóN E INVESTIGACIóI{

Para la atención de la denunc¡a presentada, se reatizaron las ditigenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde ta C¡udad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

A fuIsIs DE LA INFoRMAcIóI{ Y D¡sPosIcIoI{E§ JURIDIGAS APLIGABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en e[ D¡str¡to Federat,

actual C¡udad de México, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al es considerada como
autor¡dad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por [a
protecc¡ón, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos que procuren eI cumplimiento de tales fines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras proven¡entes del inmueble
local¡zado en catte Mollendo, número 1072, colonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero, m¡smo
que de acuerdo a las documentates que obran en e[ presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser
una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece
tas cond¡ciones de medición y los lím¡tes máx¡mos perm¡sibtes de emis¡ones sonoras de aquellas actividades o
giros que para su funcionam¡ento ut¡l¡cen maquinaria, equ¡po, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos l-",
instalaciones que generan emisiones sonoras atambient€. -',, ."'
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el.Distrito Fedqraliectuat Ciudad de
México, señata que todas las personas están obligadas a cumplir con los rpquisitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicables. As¡mismo, el artículo 151 de latitada Ley, señala que se prohíben
las em¡s¡ones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientates del Distrito Federal,
actual Ciudad de México.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en eI presente expediente, se desprende que personaI adscrito a

esta Subprocuraduría tuvo comunicación vía telefónica con [a persona denunc¡ante, lo anterior con [a finalidad
de hacer de su conocim¡ento las atribuciones y procedim¡entos otorgados en la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México de esta Entidad, para la atenc¡ón de su
denuncia; al respecto, ¡nformó que cambió de domicilio, motivo por el cual los hechos que mot¡varon su queja
ya no le generan molest¡a; al respecto, manifestó su consent¡miento para concluir el exped¡ente aI rubro c¡tado.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por el desistimiento expreso por parte de
la persona denunc¡ante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

r Mediante llamada telefón¡ca se hizo del conocimiento de la persona denunciante las
atribuc¡ones y procedimientos de esta Procuraduría para la atención de su denuncia; al
respecto, informó que cambió de domic¡l¡o, mot¡vo por e[ cual los hechos que motivaron su
queja ya no le generan molest¡a; expresando su consentimiento para dar por concluida la
presente investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

:*::::::::ll11t1lti1: 
___-;;;.;;_---_ 

_---_ _ 
---_:__---_

PRIMERO.- Téngase por conctuido eI expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lV, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de [a ciudad de Méx¡co.----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunc¡ante.---

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a tos Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de MÉIG.pr.
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaLly'del '
Ordenamiento Territor¡alde [a Ciudad de México y 5l fracc¡ón XXll de su Reglamento.------------------'i*------
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